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Radicado: 2017-00070 (c -1) 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 13 de junio del 2022, informado que se allegó memorial  del  perito designado 

en el que aporta  la carta catastral del predio objeto de la acción y manifiesta que sus gastos fueron cancelados 

por las partes según consta en recibos adjuntos, finalmente indica que no ha podido acceder al predio de mayor 

extensión  y aporta registro fotográfico de la visita. Así mismo con petición del apoderado del demandante en 

que solicita aclaración de la providencia de fecha 27 de mayo del año en curso, puso en conocimiento  también 

el pago realizado al perito. Ingresa para proveer.                                            

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 24 de junio del 2022 

  

RADICADO: 2021 00070 

 

En virtud del curso procesal y atendiendo al informe secretarial y 

documentales que anteceden, el Despacho dispone:  

 

1. Teniendo en cuenta las manifestaciones del auxiliar de la justicia y la 

justificación del extremo actor, se requerire al demandante, para que preste 

los medios y la colaboración a fin de que el perito designado pueda cumplir 

cabalmente la tarea designada, para lo que se le concede el término de 

diez (10) días.  

2. En cuanto a la solicitud de aclaración elevada por el abogado Duván 

Fernando Guevara Ríos, de sus propias manifestaciones se advierte que 

dicha solicitud resulta innecesaria, pues como bien lo advierte el proveído 

que declaró la nulidad se encuentra debidamente ejecutoriado, en todo 

caso de considerarlo necesario, podrá solicitar a la secretaría del Despacho 

el acceso al expediente.  

3. Por último, se conmina a los sujetos procesales a abstenerse de realizar 

peticiones y actuaciones tendientes a dilatar el normal desarrollo del 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 28 

de junio del 2022 
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